
Municipolidod Provincisl de Leoncio Prodo
Aldú.do P¿ú ¡P n5. TCáqlG ldxlE¡ ' Td&c 56iEl

w¡rn¡trtr.Er|dlalob.oc
lhso Mdfo - P€.ú

CONTRATACIÓN ADMtr{ISTRATIVA DE SF.RVICIOS _

PRIIT'ER-{ CONVOCATORIA
cas I - 2018

I]ASE§ DE LA CONVOCATORIA

GENERALIDADES

I. ENTIDAD CONVOCA¡ITE
Mun¡cipalid¡d Provincial de Leoncio Prado

2, DOMICILIO LEGAL DE LA MI'}üCIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCIO PRADO
Av. Alameda Peru N" 525 - Tingo Msris

3. OR'ETO DE LA CO¡TVOCATOR]A
Contrat¡r los servicios de petsonas naturales con eptitudes y cspac¡dades

¡ecesarias, que reúnan los requisitos mfnimos y/o perfil de acúerdo con I

rcqu€rimi€mos del s€rvicio msleria de convoc¡lori8:

rJBIILDE¡..ESIII¡LANIE
Los reqúisilos para lod¿ pe.sons natural $rc desce psñ¡c¡par como postulsnte

se encuentÉn en los respect¡vos Término§ de Refeae¡ci8s de cadá

soliciiante.

RNOUISITOS PARA POSTUI AR

Podfti participar como postulante toda persona narursl qu.:

Cumpla con los requisitos Minimos del Perfil s€ñalados e¡ los

respcctivos Términos de Referencias.

Posea DNI (legible), VÍCENTE sl menos entrc ls fechs de p¡e§€ntsción

de propucst&s e la firma dcl colltmto.

sem descalific¿do automár icsmen te todo aquel postulsnte quc s€ prese e

a más de un proceso de s€lección dentro de uns convocatoria.

No podrán participa. del proceso las personas qu€ rcnunc¡aron antes d§

culmin6r su son!'¿to e hicieron abaldono de cargo.
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I\:. CALET'DARIO D['I, PROCESO

ET¡PAS DEL PROCf,SO cRo§oGnal!l¡ ,(REA
RESPONSABLf,

l AprúbÉdd d. la C6voc¿rori3

CON\'OCATORIA

Publicsc¡óo de h cotrsoc¡ro'i¡ Ér Él pcriódico mu,al y €a l¡¡ w.b dc ls
tllu¡ric¡Fl¡Jad Proliñhl d. t,c(xlr¡o Pndo

23 d. effro ai 29 de l-¡l.ro
del20l8

ve , d! Anexos (CAIA) coMt§toN

ft€r€ ación d€ l¡ hoj¡ dt vid¡ d€uñanláda Én lÉ¡co /a h siguicnrc

dircrsión: Alameda Pcú N" 52J ( Mc6! de panes)
l0 d. enero del l0l E POSTU LA¡iTIi

sIll,((l()\

Evduá.iór¡ de 16 hob d. vidt

lusción de ls hojo dc vido cr l¡ ir.b
dd la Municipalid¡d Prolincilldc L.onc¡o Pmdo.

3l de cnéro del 2018.s
pnftir d€ l¡s 17i00 p.¡n

(--oñ stÓN

Lüt¡r: Muni.¡p.liad Pñvirc¡al d. Ltoocio Pf8(h
ol d! fEbr€ñ ¿él 20lE
Hof¡ 0E{0 ¡.m.

ti
Publ¡c{.idn de rEsulirdo nrd á ls w.S dc h MuriclCidld P¡oürdd 0l d. f.bmrc del20lt CO|!IISION

stiscRtpcrófi I REclsTRo DEL COñTRATO

Suiaripció¡ J_ r€gist¡o del Conlralo 02 de tebÉro lolt ORH

Munictpofidod Provinciol de Leoncio Prqdo
Aldí.do Pt'l¡ t\lr 15, Td&üc laiDG8 - Iddoc tó¿§¡

wrr¡álñFll¡l.lrobp.
¡rio U(flo - PÍ¡

2

-t

ALCAI-DIA

29 de en€ro del 2018

ll d..n.ro dEl2018.

v. pREsF.NTAcróN DF LA PRoPUEsrarÉcNlcA

Los postulanles deberár enusgar sus Propueslas en §q¡fE§9gab. dirigido al Comilé de

Selecciór I través do mesa de pal€s dc la Muoicipal¡dad Provincial de koncio Prado.

señalándo el nombre d€¡ postut¡nte y el núnero de Proceso y al cual postula- según

modelo.

señorÉs:

Munlcipál¡dad Provinaial de leonaio Pr¿do

Atenclón: Comlt¿ de s€leccJón

Refereñoa: Procso CAS Ne _2018-MPIP
APEIüOO§ Y NOMAR6:

Contenido del expedlente s¡r enmendaduras

Folio:



Municipolidqd Provinciol de Leoncio Prodo
A¡@i.dd púú Nr 5¿9. TdüaÉ 5ó¡O5a - fr'Hc 562ilir

@ñ¡rñ¡irúr¡odo.d.p.
Tlleo irelo - Pút¡

Los postulantes podrán entrtgar sus propuest¡rs, segrin crcnograma elipulado ei¡ la
convocatori& dentrs del hora¡io d€ slcnción de l8 mesa de pafes dc lo Municipalidad
Pmvi¡cial de Leoncio Pmdo.

El oostulanle deberi e¡aminar cuidadossmen(e las condiciones I reou¡sitos de la

coñvoc{toria. La infornación solicitads deberá presentarse en la fotms establccid4 g¡

contrario LA

No inslu¡r Cenif¡c¿dos de Capacilación, organizaciórl pan¡c¡psción v Lsi§rcnci¡ a

eve¡tos semi¡a¡ios y cursos en gerier¡l !!!9!igI§3Lg!E¿0!I

Asimismo, se precisa que el postularle es responsable de la presentación de ls

documentación quc [ormarÁ pa¡t€ de su propuesta.

De iEual forms" se oreciss oue uno oroPuesta no seá admitida clsndo no se

¡ncluvar los docuñertos señalados coño obliostorios o no o¡mDl¡ con lo§ rcouishos

EÍni ruovperfi I indicádos

El posulante ganador deberá de presertar copia legalizada dc los do.umenlos

presentados en su respecl¡vo CV e¡ un plazo no mayor a 48 hofa§ caso conlratio no §e

efectuará la suscripcitu del contr¡to cn la oÍicina de Recurso§ Hum¡¡os de lo

Municipalidad Provincial de Leorcio Pr¡do.

L¡s etapss del presenle conculso de selecció¡ de personal, serán de carácter elintinator¡o.

Asf nismo la venta dc a¡exos se rcalizar¡l en CAJA de l8 Municipsl¡d8d ProYincial de

Leoncio Prado ¡ un COSTO de y. 5.00 (Ciñco con 00/100 Soler).

La Propue$a T¿cnica será rrdsct¡da en idioma espsñol y deberá contener la siguiente

docuñentación:

DQCU!4ENIO§OEIJGAIOtsIO¡I

. FichÁ de Datos Person¿les. Declaiación Jurada d9 no.€gistrar anlrsedcntcs perules y policiales ANEXO N" 0l

. Documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos minimolPerfil
indicados en los Téminos de RefeÉ¡ci¡. No se ádmitién dcclarac¡oncs jur¿das. El

poslulartc utiliza.á cl Anexo No 02 pars ¡ndicat en qué folio de s! pmpu€st¡ se

encuentm cads documento.
. Copia simple legible del Documenio N¡ciona¡de ldentidad (DNl) vigenrc-
r Cunlcu¡um vitae documentado y actualizado.. ta om¡sión de la prcsentación de cstos documentos acarrea que l¡ p¡ople§t8 no sea

admitida.

DOCUMENIO§EACI¡¡JAIIY!§

. Documentlción rel¡liv¡: Foíración Ac¿démica y Exper¡ cnciá (Cerier¡l
y/o Espec ilica). P¡m acredit¡r fo.mac¡ón o experiencia por enc¡ma de los
rcquisitos m in¡morperfil
En caso de ser una persona con discapocidad deberá

rrevers¡b¡e otorgado por
adiun!8r

las ínstiuc
el Certiticado de
iores que señala laD¡scspsc

Le.rlolo ión e¡ el ReBistro Nqcionúl de la Pe¡soná
ión dc la Persona con

3

con Di
de inscr¡pc
Consejo Nacional de lnlegrac

\



Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo
Al6r.do 9rú M 516, f.§o.o !tó¿'o5o'fd.fo¡ 56'95l

uehúit¡rso¡t{¡loeoUPl
¡¡'¡o l/lo¡b - r'í¡

D¡scsD¿cidsd (CONAD¡S).
É;;ñ,ñ;-p.á;ilíienciado de las Fucr¡¿s A¡mada§ documsnt¿ción que lde
acrodite.

Nol¡ l: La oublicación de 106 resultados de cadr u¡' de las ehpas del proce§o de"-- - 
;l¿;ió;;. enteriderá notiñcada el mismo dla dc su difosión er el Poñ¡l

lnst¡ucioml. seg¡n ca¡endario d€l proceso'

Not¡ 2¡ I-a docunentsción remitid¡ §e.6 devuelt¡ a los postul¡ntes s ¡os cinco diss

concluido el Proceso.

Not¡ l: Es respon§ab¡lidad del postulante, el permanente §eguimiento del respect¡vo

proceso a tr¡ves de lo§ med¡os §eñalados ant€riornente'

V¡. API'TTTIRA Y ANMISIÓN NIT PROPIJTSIAS

EñIafechaeslablecidse¡laconvocatoria,elcomitédeselecciónabrinila§propuesl¡s
y comprobará que ésr¡s contcngan la documenBciór¡ solicil'rda como obligatori& de no

ser asl, la pmpuesta no seni admiids.

Para que un postulante se¡ calificado como APTO debe¡á aoredi¡sr con documeotos [¡o

declaracionei ¡uradas) el cumplimiento de los requisitm minimo9perfil' los cusles serán

m¡lcria de Punt je.

t.t eEo de la adm¡sióri de la§ propuesla§ el Comité de S€lecciÓn cilará a la EntEvisE

Perónal. sólo a los polulaflescaliñcados como APTOS

Cop¡B del Tfuto Pmtuslo€l o lác¡i:oTlrllo proeslonat o lécnica

Copir d€ tsrlifcado de cologietur¡.
Colegratura

Coplá de cerlifcádo @ hálifte.ión

"Aerfs.

Copia d€l Oiplorna de 8¿cnilb,
Grado de Bachiller

coprs út @n§añcia & egf€5o e$ül¡ro
tor el crnlro de Esludlos

EgEs¡do univeE¡lsr¡o o lé€¡lco

con§tsñclss. R€soluciofi €3, Contatos
Cetifrc¿dos y Ofos doolm€nb3 que

a.fed¡t6¡ lo feqEfido

CoñsLanoas y/o cerlif cádos

\.Y
\



Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo
erú'.do P.ñ, M 529, T.Élú¡a 5a¿6a - Tdd@r 51§t

wmú!üaffito.re{D.
TiEo Mdfo - Púú

vll. EVALUacróN DE LA Ho.ta pr uD-4.

¡, Ev¡lú¡cló[ deh Erp€rlercir

[¡ cvslu¡ción de la cxpericncia se realiza¡á sobre la base de la infomación
conte¡ida e¡ los docümGntos pr€s€ntados por el potülaíe en su propuests. Al9_S
admitirAn decl¿raciones iuradss osra aa¡edit¡r la exo€rie¡c¡s laboral v/o prof€sional.

Para dstenrin rel puntaje de los criterios evaluados en la expeíencia, dcbcrá¡ tenerse

en cuent¿ los f¡ctores de evaluació¡ est¡blecidose¡ elcu¡dro N" 01,02 y 03

b. Ev¡lurcióD dcl Nivcl dG Efidio!
L¡ ev¡lu¡ción del nivelde es¡udios de los postulantes se E¡lizará sobr! la base de la
informsc¡ón contenida en los documoD¡os prcsentsdos po¡ el postulante en su
propuesta. No se admitiñin declafacioresjuredE pa.a acrEdil¡¡ el nivel de e$¡dios,

Pe|8 dctem¡n¡r el punt4e dc los c¡itefios evaluados e¡ la expcriencia. debcr¡in ¡enerse

en c¡¡cnta los factores dc cvaluación establecidos en el cú¡dm ¡P 01,02 y 03

CUADRO ¡T I

FACTORES Df EVALUACTóN PARA
PROFESIONALES

EVATUACIO¡l FOñi¡ACTON ACAOEfl rCA-PROF€STO AIES IHASTA 25 PUr{rOS
0EScRlPcrc¡r

GRA@ OE OOCTOR

EST¡JOIGS OE 
'{AESTRI,A 

(AD¡CIONAL AL I I f ULO PROÍ T §IOML 
'ESNJOIOS DE ESPECIALIZAC¡ON (AOC'OTAL AL IITIJLO PROTESIONAL, 21

TIÍUI O PROFESIONAI

t¡@ IIL
oEscRrPcroN

MAS DE 5 AT¡O5 A MAS 2a

23

21

l!-EI
0EscRrPcrÓN

DOMINIO fEMAIICO 2C

FACTLToAO OE COMUNTCACTOi¡ Y SUSfENÍACTON

5)('t\

2A
2a
74
2,



Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo
Al6r¡.do p.i, ll8 ns, ldgúr 5a¿Ga - Id.l6c 5G¡

MhuúücdEiolc§r.
fhrol¡alo- M

CUADRO N'2

FACTORTS DE EVALUACIÓN PARA TÉCMCOS Y/O
ATI'CLIARES

EVAIUAC|Ot{ FORMACIOX ACAOEiflCA - rECnrCO9 Y/O AUX¡LTARES {¡rASrA2r PUNTOSI

ESfUDiOS UñTVERSIÍAñr9S CONCIUTDOS O NO CONCLTJETO§ {ñhñ0 7 c¡rqr)
fECNICO NTULADO
E§i].lotos fEcN,cos coNcluroos
ESTOlQS TECNICOS lIIEONCLIJSOS

50

.APACIOAD AN,AI]-flüA

CTiADRO N" ]

FACTORES DE EVALUACIÓN PARA PER§ONAL ITE

CAMPO Y OPERATIVO

EI{TREVISfA PERSONA. PEBSOI¡AI OE CAMPOYOPERAÍ¡VO {HASIA 50 PUiI TOS)
oasci¡Pcrox

2a
.J.PACIOAD ANALITICA
ÉrctLr6Á-DEcó¡rúñrcacr0NysusrEñrTAcróñ r0

6

25MAS OE 5 AÑOS A MA§
MAS OE 

' 
AÑOS A 5 ANOS i,l

?3MA§ DE 3 AÑOS A 4 AÑOS
i2MAS DE 2 AÑO§ A ] ANOS
21IIASOElA¡IOA2ANO§ EI¡

DE
oE9CirPCrON

Í-cNrcos coñcLUrDo
2-.1

EEETEITEEIEGIIEEEEE @ETEEE@ II T
¡ -zlirEE

MASDE .¡ñ5¡ MAS
MAS DE 3 ANOS A 

' 
AÑOS

23MAS DE 2 AftOS A 3 AÑOS
I]IASOElAÑOA2AÑOS

2r¡¡]\S OE O§ MESES A I AÑO

-fr

*

tuóló§§FCúñDrRrñeOñeLU¡ OS



Municipqlidod Provinciol de Leoncio Prodo
Aloñ¿do Psú Nl 5É, Idloic 5¡ao$ - T.¡.16 s62¡:il

e4¡rrúritrgEdElo.sobr.
Iheo r¡úlo - P.ú

VIII. ENIBEYI§IÁ-EE8§ONAL
. Accedeán s la E¡myits Personal solo aquellos postula¡¡tes que 5u Propuesl¿

ha)á sido admilid¿
.El postuls¡te apto para la entrEvist¿ debeá pre§€nt¡r oblig¡rori¡mente su DNl.

caso contrario será descalificado.

.La en¡rsvist¿ pÉrsoral perñ¡tirá al Comité d€ Sclccción confirma¡ las

€vahÁciones a¡tcriores y delerminar ¡a idoneidsd de lo§ postúlan¡es pa¡a el pu9sto

msteria de convocrtoria.

. Pafa llevar a csbo l¡ erimvista pcrsonal. el Comité de Sele{ción tendrá en cuerto
los sigui.n¡es cr¡terio§:

cr¡térioE ¡ ev¡luaron la entr€vhl¡ porlon¡l:

TFoFESIór¡Ar yEcñaos y/o ÁúxrLraREs , cat¡Po Y oPEñarlvo

I Oomrñ¡o tÉrnáuco

2. Capsoda.l analllca

En cl caso que el postulsnle acrEdite documertslmerle !g-99!d.i9iéU!§-pgI5g0gl
licenciado de las Fu ,Armadas v havan suoerado lodos las etaDas mencionadas

nilic¿ción el en la últi ade
señaladas lentrevista).

El Comité de Selección al térm¡no de l¡ entrevista, form¡rlará el Cuad.o

Compsrstivo. en el que se cor¡siBdará el puntBje obrcnido por cada uno de los
po$ulsnrcs y suscribiá el ActB dc Evaluación y Adjudic¡ción.

Pala la elaboración del Cuadro Conrpar¿tivo, debeni tenerse en cue¡ta que el
postulante son disc¡pacidad oblendrá uns bonil¡cación del ou¡rce oor ciento (l50¿)

del Du¡l,a¡e final obten ido. siemprc y cuando ha}{ adjnntado el resp€ct¡vo

Ceíiñcado de D¡scapúcidad

I\. E.§IB[!L:]A8,EB!Q§AL

I

.VALUrc'OtlDE L¡ HOJ O€ VIOA

-¡tÁtfrf¡ta§E-@

I

3 F*üdEd de co.nunic¡oó. / susleíl¡oór

El punuje mfnimo dprobatorio será de 69

Una vez concluido el proceso de selcc.c¡óñ el (los) postula e(s) que supemron las

etspas de evaluaciér respectiva y haya¡ alcsnzsdo el punEje minimo aprobatorio'

ser¿ considerado "GANADOR". ocupando el pueslo y/o c¡rgo qu¡cIl oblengl el

punlaje ecumulEdo ñás alto. siendo ¡dj¡¡dícsdds) el número de puestos

convocados respetando el orden d! mérito d.l rcsultado final.

T



Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo
aldrÉdo Psú N¡ 52s, fetÉlona 5ó20s¡ - Td.|{& s62351

l5N.r ¡¡uóeoñstiocohp.
Thso Múio _ PFi

x. pE LA pncLARdroRL{ DE DESIERTo o DE LA cANcELAclÓN DFI

PROCESO

l. Declcrstoris del proceso como des¡erto:

El Proceso Duede ser declarado desierto por el comiÉ de selección en alguno de
los s¡guientés supue5tos:

a) Cuando no se presentan Pos¡ulantes al proceso de selección,
h) Cuando ninEuno de los Dostulanles cumplen los requlsltos mlnlmovpenll'
cf Cuando ha6iendo cumblido lo§ requiaitos minimoyperl¡l' !,nguno de los' postulantes obliene el püntaje mlnimo en las eupas de evaluaciÓn del proceso

2. Cr¡celsciótr del pmc.§o de leleccióli
En cualouier estado del proceso de selecciórl hast¡ ántes de la Suscripción del
contrato, cada gerencia püede ca¡celarlo en los siguientes suPuestos:

a) Cuando desa9arczca la necesidad del servicio.
hl Porrestricc¡ónesoresuDuetáles.
cf Por orros supue«bs debidamentejusificados

La formalización de ls c¿ncelación del proceso de selección deberá

r€alizarse mcdiante memorando dirigido al Área CAS con copia a la Subgerencia

d€ Pe¡sonal.

8

\

xr. coBl8ato
Le Mufiic¡patidad Provi¡ci8l de Leoncio Ptsdo suscribini el contrato dentro de los

alcances del Decrc¡o Legislat¡vo. Este contrato no ge¡erará una relación laboral

i¡detemi¡ada con el Contratadq, ni estí sujet¿ a Beneficios Sociales. Una vez

concluido el contrato, éste podrá ser reoovsdo.

k



Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo
Aloñedo po¡ú ¡P §l§, Tdófoña aÉo58 - Tdr{oú 5¡a5l

'¡!¡¡r.muitbtE ¡¡ri¿qohpr
¡f¡so lld.fE - P.h¡

DATOS PERSONALES

A. LLENAR LOS SlGUlEt{TEs DATOS (logibl€)

l. Ca.go.l qúe postula:

Cargo.....,.

't. Oatos Personsles:

APELIIO05 Y ÑOMBi'5

0ñt

raclrA Da ñACIMIEIYIO ldta/ñeleñol

ESTADO CrV[

TEIIFONO CE!ULAR

TELaTOñO Ft O

coRnEo €LEcTno tao

col€8i.do l5ólo s¡.l9uBro lo requhrc ¿
tJo:

H¡bl¡liado {Sólo 3¡ !¡ pu6lo lo r.q¡¡6re
k h¡b¡lidad e iñdi.Í Nro. de loró)

ño:

09

LU6AR Dt t{AcrMtan¡to

st:

s¡:

IMPORTANTE:

Gonsid€l.ec¡ones pará otorgar bon¡fi caclones:

A. Llcenciarlods las Fuor¿ss Aínada6l §l ( I xo( )

Ac.edita con: (Folio......l

' tú ta tnltuón Ftnado 4tu .dú.tr d. .Mtuhq 1ú&- El !.útulde Nú F4*a c <k ld ñdA .I h
Dúñ¡nn ! td úútát dn ld.btñtu predl*tar.

*



Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo
Álr'r'¿do P.¡¡ Nc ! 5, f.lÉfoío: 56tota - Tél.lc a6Bsr

lE4-mútlñiodklcob.p¿
Iitso Mo'fo - PÉú

Profes¡ón o
Especialidad

Grado
Académ¡co

Fscha
del
tltulo
(d,m/a)

lnst¡tuc¡ón C¡udad
País

N'
de
Folio

Maestria

D¡plomado

Formaclón
Un¡v€rsitaria

Formación
Técn¡ca

Secundar¡a

Primar¡a

ll. Cursos o Estudlos de Capacitaclón ylo Espec¡allzáctón en ganerál
Nombre del curso o estud¡os
de espec¡al¡zac¡ón

Fecha de
¡n¡cio y
term¡no

Ourac¡ón

En horas

lnslitucióñ C¡udad/ Fol¡o
Pa¡s N'

1

l. Estud¡osRealizados.

'' Io& ]D t,I.nñdr p,tsttu b t¡.N wnc'r, dr delowrjú )údo. El tNDl¿ r *d tuponrabto dr tn ftñ.n ,J tk t

10

*



Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo
AlorEdo P!.ú ¡A 52s, T¿l€lorlc 562o5a - fd€ío.. 5'ó:B5l

l¡@.ñqü¡.!orndlosohte
¡]mo Mo'fo - Plni

4

5

6

7

. Exper¡enc¡o Laboral
Experienc¡a General

N Eñt¡dad Cargo
Des€mpeñado

Fecha de
¡n¡c¡o

(m/a)

Fecha
!ulm¡nación

(m/a)

Tiempo en
elcargo

Folio

1

Experienc¡a laboral en ¡a adñlnlst¡ación públlca

'1 lódt la ü{@ióa pnstuú @ c¿r¿ún & ¿etd'sttu Jwvld I $ntnÉ eé cvolúbl. dd td Én¡@ ¿1 k
d. la do¿te@ pt@.h,

2

\
<t

11



Municipolidod Provinciql de Leoncio Prodo
al6ñ..b p6ú Ne 52s. fclélodc 56205a - TetslG 5ó2¡51

at¡¡m6th!ffiúIq.cob.De
T¡rEo r.ilrfa - Pú¡

2

4

5

6

N Empresa Ca.go
Desempeñado

Fecha de
¡n¡c¡o

(rn/a)

Fecha
Culmlnación

(m,a)

T¡empo en
el cargo

Fol¡o

1

2

La experi€ncla laboral se cuonta, para 6l ca§o d€ cargos profes¡onales, a parur de la obtonclón
d€l grado de Bachiller

Experienc¡a laboral en la adflrin¡stiación pr¡vada.

': fe ¡t n/dwt¿6 
'tBnraú 

n.e óc.. ¿¿ ds.¡M\¿. J¡B*t B pntulaft *ú ..nhÉ¿111¿ ¿. la Ea.¡d d¿ Io
¿. l@ ¿8úM"tú prd.ddét

1Z

v
A



Municipslidod Prouinciol de Leoncio Prodo
Alanéda p.rú Nr 52s, Ioláfoíc E¡¿054 - Td.lba 56€5r

u¡vr.mt¡nthsmúb.lohp.
T¡ñeo Lloflo - P6ú

4

N" Empresa Fecha de
¡nicio

(mra)

Fecha
Culmtnac¡ón

(ñ/a)

Tiempo en
el cargo

Folio

1

2

3

4

5

ExpERtENctA ESpEc¡FlcA sEGUN LA PLAZA ouE PosruLA

Experienc¡a mlnlña de

Detállár los trabajos que calif¡can cofno experiGncia rcquerida (duÉc¡ón mayor a un me5)

" rodo ¡d h{ü@táá ti.lrúú t@ raad.¡ n CÉtoñtút ttudd A PñlaM etá MP.,gbl¿ d¿ ta \@.ttud d. la
t Íñ*irt Il"awn,b&dú kn¿úñtu Fttaút
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Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo
At§mdo Psú N¡ 5é, Tdáo¡or 562054 - fd.lox 56¿351

t¡lo-rnuntl¿llE ñlecohpe
Tlico Mo¡iü - P€il

a. Ooclaraoloneg luradas.

b. Cop¡a s¡ñple d6l Oocumento Nac¡onal de ldont¡dad v¡gente (leg¡bls).

c, Constancla de RUC donde se acrsdlto la cond¡ción d€ contr¡buyonte "hab¡do"
(descargada del Portal de la SUNAT).

d. certifoado o constancla de háb¡lltación emlt¡da Por €l cologlq profes¡onal re§P6cllvo, de
sor elcaso.

La informac¡ón cons¡gnada en lá hoja de vida üene carácter de decla.ac¡ón jurada, por lo
que el postulante es responsable de la lnformac¡ón cons¡gnadá y so somete al proceso de
f¡scalizac¡ón posterlor, autor¡zando su descalmcac¡ón en caso de falsedad.

Tlngo Marfa, de del20l8

!' fú¿ la u1¡@.¡n4 Fent¿, t¡qe .aródo de d$ltulAt Jaúd¿ El putuhrz *ñ dtp*ttlt tk la vedad & ld
& ka dcn,[r"* pG@dú.
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Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo
Abnedo pqú lt8 s25. f.¡éldd 562oÉe - T#d: 5623!il

l¡Ap.m6nklgñork!sobD.
I¡r¡co Mdío - P6¡

ANEXO N" OI

DECLARACION JURAOA DEL POSTUTANTE

ldenr¡fkado con D.N.l. N0..........-............-.. y

D€partameñto de...,-....
Contratacióñ admi.isrrativ¡ de 5eruic¡os

4. s€rciudad¡no peru.no, en ejercic¡o de rus derectorc¡vil6, rin impedirneñto álBuno párá conratárcon €lEstado.

5. Decl.ro que t€ngo co¡ocirniento de la iiguierte norñárividád: tey N' 28496, 'L€y qüe ñodifica el numeral 4 I del
arrlculo 4'y elanlculo 1!'de la ley N' 27815,|ey delcódigo de Ética de l¿ tlnción Públlrs y €loecr€to srrpremo N'
033-2005-PCM, que aprueba el ReElameñto de la tey delcódi8o de Éüca d€ fa runc¡ón Públi.a.

5, Decláro que, a la f..ha, no m€ ancuefltro inmprso en procesor de investi8ación €n v¡. admiñistrát¡va o a cár8o del

., con relarlón ¿ la convo{atoria par¿ la

de.laro baio juremerto lo ri8uiente:

1. Qu€ cumplo lnteErament€ coo lo5 requ¡litos trá51(o5 y perfils establecidor €n la publi.ación correspondient€ al

servicio convocado.

2, oedaro que, a la Lch4 no me en.uentm iñs..ito en el 'Ret¡svo de Deudore5 Alim€nterios Morotos" á qu€ h¡ce
refererc¡a la LEy Nt 28970, Ley que creá Él Re¿lstro de Deúdores Alimentar¡os Morosot y su R€dameflto, eprobado
po¡ Dec.€to Sopr€rno Nc 002-2oo7JU§, el coal se encuentra B carEo y bajo la r€sponsabllided del Consejo [jecutlvo
del Poder l¡Jdictal.

3. De.laro no per.¡bir ln8re5os por p.re dsl ert¡do; ñ¡ te¡er óñteredeñt€§ penaler Íi poli(iales, tener sente¡.¡as
.ond€n.tor¡as o h¡ber s¡do soñetido a procesor di5.¡plinarios o sanc¡ones ¿dministrativas qu€ me impidan láborar en

elEstado. fst. dsclara.ión se fonnulá en ápli.ac¡ón del pd¡cip¡o .le veracid ad est¿blec¡do€n elAnlculo 42e de la Ley

Ne 27¡!14, Ley del Pro.4diñicnto Admin¡*r¡tho General.

Mlnister¡o Públ¡co.

Caro contr.rlo, declaro lo slBuiente

Por loexpuesto, asumo la r€sponsabilidad oorl¿ verdridad de lainlormación ¿ntee meflcioñada

oNt.:

" fe ¡¿ eld@i,it pa.nú¿ tt* c¿túto d. elodtóñ ¡ü& A p!$Nit t ¡o üFn¿¡t. ¿¿ Iq tñ¡N th lo
ti!ñild, ¡, @t6dd&A d. it d^útrd N.ñ,¿*.

"j:,/
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7. Dedaro que, a la fecha, no soy pane en pror€6os l'udiclales en ñaiérlt peñ¡|.
Ciro(ontm.lo, dccl.ro lo sr8uiente:....................-.........

\_

{



Conle por el prcsentr qrre el (la) sgño.(rá)
O.N.l. N" .- .... .. .-..... -... .con domic¡l¡o en

identficado (a) con
.. en el oistrilo de

oECLARO BA,O JURAiIENTO, OUE (üABCAE-Q0[II!¿§EA-:E- sogün corru.poñd¡]l

Cu€ñlo con parienle (a). hasta el clerto graúr de aorsánguinidad. segundo de 6finided y/o cónyuge:
(PADRE, HERMANO, HIJO, flo. SOBRTNO. PR|MO, NrEfÓ. SUEGRO, CUÑADO| DE NOMBREaSI

Ou¡en (es)

laboÉn en esta Municipalidad, con el (lo3) cargo (s) y en la Deperdonciá (s):

Lugar y ferha,

Fima

Huella Oigilál

@ó¿É r¡r .Lcldú¡r. Jú& E EtuLñ s,n É.p$db¡. ¡L lo rrdttu ¡h ld ñluffitdt!b
d.úit tu ¿.l@ Aaúutot F¡tatAa
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al{Exo t¡o 02

OECLARACIó JURADA

(D.S, r,l' 03{.2005+ci{ . t{EFoTtsi¡lo,

No qrolfo cof¡ pafi€nte (s), hasta 6l cúafto gfadic de coñsanEuinldad. segu.rdo d6 añndsd y/o cÓnyrger
(PADRE, HERMANO. HIJO, flo. SOBRTNO, PRTMO, NTETO, §U€GRO, CUÑADOi que rabores en
e3ia Mudcipal¡dad

\-
"Y'f.


